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BOP de Guadalajara, nº. 19, fecha: viernes, 26 de Enero de 2018

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DURÓN

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2018

281

En virtud de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de Marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  al  no  haberse  presentado  alegaciones,  queda  aprobado
definitivamente  el  Presupuesto  General  para  el  ejercicio  2018  y  la  Relación  de
Puestos  de  Trabajo,  cuyo  contenido  se  hace  público  conforme  al  siguiente:

PRESUPUESTO DE GASTOS

 
Capítulo

 
CONCEPTO

CONSIGNACIÓN
EUROS

1 Gastos de personal 71.843,62

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 73.450,00

3 Gastos financieros 4.500,00

4 Transferencias corrientes 11.300,00

6 Inversiones reales 191.156,18

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 35.000,00

 TOTAL………… 387.249,8
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

 
Capítulo

 
CONCEPTO

CONSIGNACIÓN
EUROS

1 Impuestos directos 96.582,80

2 Impuestos indirectos 10.500,00

3 Tasas y otros ingresos 24.740,00

4 Transferencias corrientes 153.322,00

5 Ingresos patrimoniales 3.105,00

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 0,00

9 Pasivos financieros 100.000,00

 TOTAL………… 387.249,8

 

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO QUE INTEGRAN LA PLANTILLA DE ESTE
AYUNTAMIENTO.

Número de orden: 1

Denominación: Secretario Interventor

Número de Puestos: 1

Forma de provisión: Interino

 

Número de Orden. 2

Denominación: Peón Servicios Múltiples

Número de Puestos: 2

Forma de Provisión. Contrato Temporal

Contra  el  presente  Presupuesto  se  podrá  interponer  Recurso  Contencioso
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Guadalajara en
el plazo de dos meses desde la publicación del presente anuncio.

En Durón a 25 de enero  de 2018.EL ALCALDE.   


